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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

45 MADRID NÚMERO 1

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 1 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 11 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Miguel Rizo Martín de Serranos y don Sergio
Romeu Carreras, contra las empresas “Molkerei Alois Muller GmbH & Co. KG”, “Muller
Ibérica GmbH” y “Muller Ibérica GmbH” (sucursal en España), sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Diligencia de ordenación de la secretaria judicial, doña Rosario Barrio Pelegrini.—En
Madrid, a 26 de noviembre de 2012.

Se acuerda transferir la cantidad sobrante de este procedimiento y que asciende
a 26.799,91 euros al procedimiento de ejecución número 102 de 2011 de este mismo Juz-
gado.

Modo de impugnación: mediante recurso de reposición a interponer en el plazo de tres
días hábiles siguientes a su notificación ante la secretaria judicial que dicta esta resolución
con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la misma.

Se advierte a las destinatarias de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que les sirva de notificación en legal forma a “Molkerei Alois Muller
GmbH & Co. KG”, “Muller Ibérica GmbH” y “Muller Ibérica GmbH” (sucursal en Espa-
ña), en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/39.678/12)
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